
tecanal, de Zaragoza, a instancia de Ana Vera Villamayor, en representación
de Jesús Traid Bescós, según proyecto técnico con fecha de visado por el Cole-
gio Oficial de Arquitectos de Aragón de 6 de junio de 2011.

Segundo. — Someter el expediente a información pública durante el plazo
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 3/2009, de
17 de junio, de Urbanismo de Aragón, mediante publicación del acuerdo en el
BOPZ, así como anuncio en la Intranet municipal o en cualquiera de los porta-
les web de este Ayuntamiento de Zaragoza, y notificación personal a la entidad
mercantil promotora del expediente propietaria de la parcela afectada por el
estudio de detalle

Tercero. — Conforme a lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 3/2009,
de 17 de junio, suspender el otorgamiento de las licencias de parcelación, edi-
ficación y demolición en el ámbito del estudio de detalle.

Cuarto. — Transcurrido el plazo de exposición al público se resolverá lo
que proceda sobre la aprobación definitiva.

Quinto. — Dar traslado del presente acuerdo a los servicios municipales.
Mediante el presente anuncio se somete el expediente número 510.473/2011 a

información pública durante el plazo de un mes en el Servicio Jurídico de Ordena-
ción y Gestión Urbanística de la Gerencia de Urbanismo (sito en vía Hispanidad,
20, Centro Administrativo Seminario), en horas de oficina, a partir del día siguien-
te al de la publicación en el “Boletín Oficial” correspondiente.

Zaragoza, a 8 de agosto de 2011. — El secretario general, P.D.: La jefa del
Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística, P.A., la letrada de la
Sección Jurídica, Estefanía Delpuy García.

SECCION SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
A I N Z O N Núm. 11.073

El expediente 1 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Ain-
zón para el ejercicio 2010 queda aprobado definitivamente con fecha 10 de
agosto de 2011, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha modifi-
cación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:
Aumentos de gastos

1. Gastos de personal, 25.050.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 3.650.
3. Gastos financieros, 2.470.
4. Transferencias corrientes, 425.
6. Inversiones reales, 2.650.
9. Pasivos financieros, 100.
Total aumentos, 34.345 euros.
El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

Disminuciones de gastos
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, –25.000.
4. Transferencias corrientes, –2.345.
Total disminuciones, –27.345 euros.

Aumentos de ingresos
2. Impuestos indirectos, 7.000.
Total aumentos, 7.000 euros.
Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá

interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos que establece la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo
171, en relación con los artículos 177 y 179, del Real Decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales.

Ainzón, a 10 de agosto de 2011. — El alcalde, Miguel Royo Chamorro.

A L F A M E N Núm. 11.074
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 6 de julio de 2011,

ha aprobado inicialmente la modificación núm. 1 del presupuesto de la entidad
para el 2011 por un importe de 90.944,11 euros.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se somete el expediente a información públi-
ca por el plazo de quince días, durante los cuales podrán presentarse las alega-
ciones, reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas.

Si durante el plazo anteriormente expresado no se hubiera presentado recla-
maciones se considerará aprobado definitivamente. 

Alfamén, a 6 de julio de 2011. — El alcalde, Alejandro Gil Arnal.

A T E A Núm. 11.075
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por
la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la cuenta general
correspondiente a 2010, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho
más quienes se estimen interesados podrán presentar las reclamaciones, repa-
ros y observaciones que tengan por convenientes.

Atea, a 10 de agosto de 2011. — El alcalde, Saúl Herrero Lorente.

A T E A Núm. 11.076
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria de fecha 18 de

julio de 2011, ha aprobado inicialmente su presupuesto anual para el ejercicio
2010, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, ascienden a 268.000
euros.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y audiencia de
los interesados en la Secretaría municipal por el plazo de quince días, durante
los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que
se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones se considerará aprobado este presupuesto definitivamente.

Atea, a 10 de agosto de 2011. — El alcalde, Saúl Herrero Lorente.

C A S P E Núm. 11.044
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 138.2 de la Ley 30/2007,

de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la formali-
zación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Caspe.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 31/2011.
2. Objeto del contrato: Equipamiento con destino al centro de día de la ter-

cera edad.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOPZ y perfil del con-

tratante.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 31 de mayo de 2011.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios

criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación: 159.000 euros, IVA incluido.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 2 de agosto de 2011.
b) Contratista: José Ortiz Serrano (Ortopedia Ortiz).
c) Importe adjudicación: 130.038,31 euros y 22.537,33 euros de IVA.
d) Duración del contrato: Doce días.
e) Fecha firma contrato: 8 de agosto de 2011.
Caspe, a 9 de agosto de 2011. — El alcalde en funciones, Jesús Senante

Macipe.

COMARCA  CAMPO  DE  BORJA Núm. 11.063
El Consejo Comarcal de la Comarca Campo de Borja, en sesión celebrada

el pasado día 20 de abril de 2011, aprobó el Plan económico-financiero 2012-
2014, haciendo constar que una copia del mismo se halla a disposición del
público en la sede de la Comarca de Campo de Borja (calle Nueva, número 6,
de Borja), en horario de atención al público.

Borja, a 2 de agosto de 2011. — El presidente, Eduardo Arilla Pablo.

COMARCA  RIBERA  ALTA  DEL  EBRO Núm. 11.089
Esta Presidencia, mediante decreto de fecha 26 de julio de 2011, ha dictado

resolución por la que se designa consejero-tesorero de esta Comarca a don
Mariano Ríos García, de conformidad con la parte dispositiva de la misma.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legalidad vigente.
Alagón, a 9 de agosto de 2011. — El presidente, Alfredo Zaldivar Tris.

COMARCA  DE  TARAZONA  Y  EL  MONCAYO Núm. 11.092
Mediante resolución núm. 215/2011, de fecha 16 de agosto de 2011, se han

aprobado por la Presidencia de esta Comarca las liquidaciones y el padrón-lista
cobratoria de los recibos relativos a la tasa por la prestación del servicio de
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ayuda domiciliaria, así como del servicio de ayuda a domicilio para personas
mayores dependientes, correspondientes al mes de julio del ejercicio 2011.
Dicha documentación se encuentra a disposición de los interesados en las ofi-
cinas generales de la Comarca. 

Contra dicha resolución cabe la interposición del recurso de reposición
regulado en el artículo 14 del texto refundido de la Ley de las Haciendas Loca-
les, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, dentro del
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la finalización del período
de exposición pública del padrón-lista cobratoria de obligados al pago. Contra
su resolución podrán los interesados interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo en la forma y plazo regulados en la ley de tal orden juris-
diccional. De conformidad con cuanto disponen la Ley General Tributaria y el
Reglamento General de Recaudación, se hace pública la apertura del período
de cobranza, con los siguientes plazos y formas de pago:

PLAZOS DE PAGO:
a) Período voluntario: Desde el 16 agosto hasta el 16 de octubre de 2011.
b) Período ejecutivo: Vencido el período voluntario de pago sin que resul-

te satisfecha la deuda se iniciará automáticamente el período ejecutivo de
cobro, con devengo de los recargos del período ejecutivo de cobro, de los inte-
reses de demora correspondientes y de las costas, en su caso. Una vez efectua-
do el ingreso, será diligenciado el “recibí” de la carta de pago.

LUGARES DE PAGO:
a) Oficinas generales de la Comarca (sita en avenida de la Paz, 6, portal 8,

local 1), de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas.
b) En las oficinas de Ibercaja y de Caja de Ahorros de la Inmaculada (CAI).
Tarazona, 18 de agosto de 2011. — El presidente, Alberto Val Dúcar.

U T E B O Núm. 11.079
RESOLUCION del Ayuntamiento de Utebo de fecha 11 de agosto de 2011 por

la que se anuncia la adjudicación del contrato de obras de climatización de
instalaciones deportivas, segunda fase (reforma de instalación de climati-
zación en polideportivo municipal de Utebo).
Por medio del presente se anuncia la adjudicación definitiva del referido

contrato de acuerdo con el siguiente detalle:
1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Utebo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 000003/2011-NOSP.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.ayto-

utebo.es/ayuntamiento/contratacion.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Obra.
b) Descripción: Climatización de instalaciones deportivas, segunda fase

(reforma de instalación de climatización en polideportivo municipal de Utebo).
c) CPV (referencia de nomenclatura): 42512300-1.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicidad del anuncio de licitación:

Sin publicidad.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe neto, 179.027,14 euros. IVA

(18%), 32.224,89 euros. Importe total, 211.252,03 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 11 de agosto de 2011.
b) Contratista: Incliza, S.L.
Importe o canon de adjudicación: Importe neto, 150.801,81 euros. IVA

(18%), 27.144,32 euros. Importe total, 177.946,13 euros.
Utebo, a 12 de agosto de 2011. — El alcalde.

VILLANUEVA  DE  GALLEGO Núm. 11.087
Resultado de la calificación final de la bolsa de empleo en la categoría de

técnicos en Educación Infantil para la Escuela Infantil “Zagalicos” en el muni-
cipio de Villanueva de Gállego para cubrir vacantes de sus titulares, aprobada
mediante decreto de Alcaldía de fecha 1 de agosto de 2011:
Orden resultante en bolsa Apellidos y nombre DNI Total

65 Labadía Moreno, Pilar 72993888-F 0,40
44 Labesa Laso, María José 72967853-P 2,00
15 López Arrudi, Elena 18000517-G 4,40
18 Lorén Montesinos, María Pilar 25142673-Q 4,00
22 Lorenn Górriz, Georgina 17751262-T 3,80
51 Luna Sierra, Julia Edith 46485775-S 1,35
28 Martínez González, Cristina 17752838-N 3,00
17 Meléndez Gazulla, María Natividad 17723812-N 4,20
55 Mesa Ramírez, Belén 76923260-J 0,85

4 Miranda Calavia, Sonia 16806920-S 6,00

Orden resultante en bolsa Apellidos y nombre DNI Total
69 Morer Balsa, Anabel 72999600-J 0,00
61 Motos Garcés del Garro, Ana Teresa 72968315-X 0,60
68 Motos Garcés del Garro, Yaiza 25199458-Z 0,00
67 Moya Marco, Berta 18044951-W 0,25

5 Nogués Arrondo, Susana 73008072-T 5,80
66 Nuño Esteban, Susana 73008072-T 0,35
41 Oros Vela, Patricia 17761124-H 2,00
19 Ortigosa Antón, Susana 25164361-S 4,00
16 Oseñalde Val, Raquel 29124826-H 4,20
60 Pascual Pueyo, Katia 17763397-Z 0,65
38 Pastor Marcos, Vanesa 17753978-W 2,20
45 Pérez Arasanz, Cristina 25191777-S 1,90
50 Pérez Castejón, Celia 18167383-M 1,40
40 Pérez Zubiri, Eva 76923983-T 2,00

2 Pobo Gascón, Sonia 73156938-X 6,00
72 Ramírez Vizuete, María José 17726891-D 0,00
33 Riu Fernández-Mijares, Carolina 28634952-K 2,90
34 Rodríguez Hernández, Minerva 72968453-X 2,60
62 Ruiz Vera, Beatriz 25191946-T 0,60

1 Sánchez Sagaste, Beatriz 73244643Q 6,00
12 Santaliestra Poyano, María Nuria 25451358-H 4,80
64 Uruén Orihuela, Cristina 17078697R 0,45
48 Velilla Sierra, Esperanza 25180297-N 1,60
37 Vicente Moreno, Ana Pilar 29096951-L 2,30
35 Villagrasa Beltrán, Ana Belén 76970925-E 2,60
13 Zamora Pérez, Elsa 73229459N 4,50
23 Zamorano Arantegui, M.ª Teresa 29115158-X 3,60
10 Acosta Quílez, María Gema 18434883-S 5,00
57 Alfranca Duarte, Sofía 73000914-H 0,80
56 Angoy Muro, Rosa Laura 17732182-X 0,80
31 Ariza Soria, Francisca 30980642-X 3,00
32 Bailo Laburta, Elsa 18052479-D 3,00
27 Belío Casasús, Cristina 18171198-W 3,00
47 Benito Puértolas, María Luz 73077785-T 1,80
29 Boned Boned Azucena 18054280Q 3,00
42 Borbón Gracieta, Raquel 18042855-E 2,00
58 Brualla Barceló, Elisa 72991798-X 0,80
30 Buenacasa Cochi, Nuria 73086959-C 3,00
52 Bustos Sepúlveda, Lluvia 25196332-Q 1,25
36 Calmache García, Tamara 29132563-G 2,30

9 Calonge Gil, Sara 25191157-Q 5,00
71 Calvo Otín, Valentina 18055673-Y 0,00
70 Carranza Carranza, Marimar 29093822-H 0,00
20 Casalé Agenjo, Silvia 25480921-A 3,90

6 Casas Larrañeta, Marisa 33417936-V 5,50
49 Catalán Gómez, Eva 25468630-V 1,60
59 Corvillo Liebana, Cristina 52917545-L 0,70

3 Cosín Corral, Belén 50080932-L 6,00
25 Dobón Villarroya, Julia 18438225E 3,10
46 Escosa Luque, Beatriz 73261625-R 1,80

7 Escrivá Ríos, María del Pilar 17724068-S 5,00
43 Fernández Aured, Silvia 09788912-C 2,00
63 Fité Ferruz, Yolanda 29101986-V 0,60
53 García Monforte, María Sagrario 17732362-Y 1,20
21 García Ontañón, María Carolina 76921293-R 3,80
14 García Valls, Vanesa 39433291-K 4,50
26 Gázquez Martínez, Eva 43684024D 3,00
24 Gómez Alvarez, María Olga 16802969-C 3,40
54 Gracia Rebullida, María 17763548-G 1,20

8 Grau Tasa, M.ª Teresa 25139759-T 5,00
39 Grima Artal, Begoña 17753917-X 2,20
11 Hernández Jarque, Eva 41457202R 4,80

Villanueva de Gállego, a 17 de agosto de 2011. — El alcalde, P.D.: Víctor
Sarto Lorén.

VILLANUEVA  DE  GALLEGO Núm. 11.088
Mediante resolución de Alcaldía de 17 de agosto de 2011 se ha adoptado la

siguiente resolución:
Primero. — Aprobar la bolsa de empleo de la Escuela Infantil 0-3 “Zagali-

cos” del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego en previsión de que se abran
una o varias aulas o sean necesarias personas de apoyo, de conformidad con la
puntuación, y orden de relación de los candidatos admitidos que se relacionan
en el acta del tribunal de valoración de los méritos y calificación de la fase de
oposición de fecha 17 de agosto de 2011, obrante en el expediente de su razón,
y de la que se ha extraído el correspondiente edicto que ha sido publicado en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, cuyo conteni-
do es el siguiente:
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